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Cel. 3228403099 

 

05 de mayo de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00150 

 
Auto civil No. 0235. 

 
De la respuesta emitida por la Alcaldía Municipal, la misma se tiene en 
cuenta para fines legales y pertinentes. 

 
Perfeccionada la medida cautelar de embargo sobre el bien de propiedad de 

las partes, el Despacho; 
 
Dispone: 

 
Ordenar el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 166-104525. Para su práctica se comisiona al Sr. Inspector de Policía 
Municipal de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, a quien se le 
conceden amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre.  

 
Fíjense como honorarios del secuestre a designar, el valor de $400.000. 

 
Igualmente, se requiere a la entidad comisionada para que utilice los medios 
electrónicos que tienen a su disposición, para que la diligencia sea 

debidamente gravada, allegando la constancia de audio y video 
correspondiente. 
 

Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 
indicándose además el nombre completo de las partes con sus respectivos 

números de cédulas. 
 

Se requiere a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 317 del C.G.P., por el termino de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación de este proveído por estado, para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 4º del auto que admite demanda de fecha 09 de 

septiembre de 2021 y así poder seguir con las actuaciones subsiguientes, 
so pena de dar aplicación a lo estipulado en el artículo en mención.  
 
Vencido el término aquí indicado, ingresen el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 
 
Notifíquese,  
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013, 
HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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